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ACTA No. 29-2O12

SESIÓN DEL CONSF^'O DE ADMINISTRACIóN LEGISLATTVA

FECHA:

ASISTENTES:

Existe quórum.

HORA:

Jueves, 4 de octubre de 2OL2

Fernando Cordero, Presidente; Juan Carlos Cassinelli, Primer
Vicepresidente; Rocío Yalarezo, Segunda Vicepresidenta;
Francisco Ulloa, Marco Murillo, Vocales,

9:2O lnicia 1a sesión.

Actúa como Secretario el Dr. Andrés Segovia S.

Continuación de la sesión de 3 de octubre de 2012.

Se trata ei siguiente Orden del Día:

1. Fiscalización cuadro de incumplimientos 2071y 2072.

Luego de la discusión y análisis correspondientes de1 cuadro presentado por
Secretaría, se mociona enviar las solicitudes de información requeridas al Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social 2Ol1 y 2OL2, a la Comisión de los Derechos de los
Trabajadores.
En el caso del Registro Civil solicitado por Andrés Páez, son datos personales no
obstante es ia obligación contestar las comunicaciones justificando la entrega o no
de las mismas, a la comisión de Régimen Tributario Frnacisco Velasco que manejo
e1 tema.
Mociona Marco Murillo que se envié a las comisiones todos los requerimientos de
información que no tienen respuesta, incumplimientos.
El señor Secretario toma votación:

VOCAL A FAVOR ENCONTRA ABSTENCION
Fernando Cordero (Presidente)
Juan Carlos Cassinelli
RocÍo Valarezo
Pedro De la Cruz
Fausto Cobo Ausente
Francisco Ulloa
Marco Murillo

Se aprueba por unanimidad de los presentes.
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1) EL CONSBTO DE ADMTNTSTRACTÓN LEGTSLATwA
CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio No. 0220 YB-AN-2O11 de 6 de abril de2O11, e1 Asambleísta
Yandri Brunner Ardila solicitó información al Alcalde del Cantón 24 de Mayo,
Provincia de Manabí, respecto de1 Proyecto de Alcantarrillado Sanitario de la
Parroquia Noboa;

Que, el Asambleísta Yandri Brunner Ardila se dirige al señor Presidente de la
Asamblea Nacional, con oficios Nos. O390YB-AN-2011 de 3 de junio de 2O11;
y, O450YB-AN-2011 de 14 de julio de 2OLL, para informar que el Alcalde del
Cantón 24 de Mayo no ha entregado la información requerida;

Que, el numeral 6 de1 artÍculo 74 de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa,
dispone: "Attíq.tlo 74.- F\tnciones g Atribuclones.- El Consejo de
Administración Legislatiua ejercerd" las funciones A atribuciones siguientes:
(...).- 6. Conocer g adoptar las decisiones que correspondan a fin de
garantizar el idóneo, transparente g eficiente funcionamiento de la Asamblea
Nacional"; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por
Asambleísta Yandri Brunner Ardila, relacionada con el incumplimiento en
entrega de información por parte del Alcalde del Cantón 24 de Mayo, Provincia
Manabí.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a los miembros del Concejo
Cantonal del Gobierno DescentraJízado de 24 de Mayo, Provincia de Manabi, para
que conozcan de este incumplimiento, se sancione el mismo y se remita la
información solicitada.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

2l EL CONSE.IO DE ADMTNTSTRACIÓN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio No. 0199-JP-AN-2011 de 22 dejunio de 2O11, el Asambleísta
Jimmy Pinoargote solicitó información a la Gobernadora de Ia Provincia de
Santa Elena, respecto del Proyecto Congón San Vicente;

Que, el AsambleÍsta Jimmy Pinoargote se dirige al señor Presidente de 1a Asamblea
Nacional, con oficio No. 275-JP-AN-2017, pata informar que la Gobernadora
de la Provincia de Santa Elena no ha entregado 1a información requerida;

Que, el numeral 6 del artículo 14 de la Ley Orgánica de Ia Función Legislativa,
dispone: "Artíqtlo 74.- Funciones g Atribuciones,- El Consejo de

Pógina 3 de 25

e1

1a

de



RE§,t3ffiI*I*A r}§E §(:1-f.Sil{}R
A§A§{THI;§Á. trTA Cf ffI§ AI-

Administración Legislatiua ejercerd. las funciones A atribuciones siguientes:
(...).- 6. Conocer g adoptar lc-s decisiones que correspondan a frn de
garantizar el idóneo, transparente g eficiente funcionamiento de la Asamblea
Nacional"; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por el
Asambleísta Jimmy Pinoargote, relacionada con el incumplimiento en 1a entrega de
información por parte de la Gobernadora de la Provincia de Santa Elena.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida al Ministro de1 Interior, para que
cor-Lozca de este incumplimiento y ordene la remisión de la información soiicitada.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

3) EL CONS&,O DE ADMTNTSTRACTÓN LEGTSLATTUA
CONSIDERANDO:

Que, la Asambleísta Nivea Vélez mediante oficio No. AN-DNV-329-2011, de 5 de
mayo de 2011, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, sobre resoluciones del Consejo Directivo del IESS;

Que, la Asambleísta Nivea Vélez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-386-2011, de 7 de junio de 2017, para
informar que 1a información solicitada aI Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, no ha sido respondida;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artículo 75.- Información.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a ftn
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una. de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por
Asambleísta Nivea Yélez, relacionada con el incumplimiento en 1a entrega
información por parte del Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de 1os Trabajadores y la Seguridad Social, para que se

1a

de
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proceda conforme 1o disponen los artícu1os 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

4l EL CONSF^IO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATwA
CONSIDERANDO:

Que, la Asambleísta Nivea Vé7ez mediante oficio No. AN-DNV-346-2O11, de L7 de
mayo de 2O11, solicitó documentación aI Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, sobre aportes remitidos por 1a Industria del Cemento y jubilación a
trabajadores de dicha Industria;

Que, la Asambleísta Nivea Vélez se dirige a1 señor Presidente de 1a Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-473-2O11, de 21 dejunio de 2011, para
informar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, no ha sido respondida;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artículo 75.- Inforrnqción- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por la
Asambleísta Nivea VéLez, relacionada con el incumplimiento en 1a entrega de
información por parte dei Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen 1os artículos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por SecretarÍa del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

5) EL CONSATO DE ADMTNTSTRACTóN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Asambleísta Nivea YéIez mediante oficio No. AN-DNV-376-2011, de 7 de
junio de 2011, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, sobre Plan de Comunicación 2010 y 2Ol1;
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Que, 1a Asambleísta Nivea VéIez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-499-2011, de 12 de julio de 2011, paÍa
informar que Ia información solicitada al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, no ha sido respondida;

Que, eI artículo 75 de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artícttlo 75,- Información.- ... En cqso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la. Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por 1a

Asambleísta Nivea Yélez, relacionada con el incumplimiento en la entrega de
información por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Artículo 2,- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y 1a Seguridad Socia-l, ptr& que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

6l EL CONSF^,O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATwA
CONSIDERANDO:

Que, la Asambleísta Nivea Vélez mediante oficio No. AN-DNV-379-2011, de 7 de
junio de 2011, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, sobre pago a servicio de Call Center;

Que, la Asambleísta Nivea Yélez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-500-2011, de 12 de julio de 2olt, para
informar que Ia información solicitada a1 Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, no ha sido respondida;

Que, e1 artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "ArAíatlo 75,- Información.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a. una de las comisiones especializadas."; y,
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En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por la
Asambleísta Nivea YéIez, relacionada con el incumplimiento en la entrega de
información por parte del Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2.' Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de 1os Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de 1a Ley Orgánica
de 1a Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría de1 Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

7l DL CONSE TO DE ADMINISTRACIóN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, 1a Asambleísta Nivea Yélez mediante oficio No. AN-DNV-4O4-2O71, de 13 de
junio de 2011, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
social, sobre propiedades que tiene el IESS en la provincia de Loja;

Que, la AsambleÍsta Nivea Vélez se dirige al señor Presidente de 1a Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-504-2011, de L2 dejulio de 2olt, para
informar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, no ha sido respondida;

Que, e1 artículo 75 de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: nArtícttlo 7s.- rnfonnación.- ,.. En caso de que, en ui plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrá en conocimiento áe la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a ftn
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la d.ocumentación
relacionada con el mísmo, a una de las comisiones especializad.as."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por la
Asambleísta Nivea VéIez, relacionada con e1 incumplimiento en la entréga de
información por parte del Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2.- Remitir Ia documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de 1os Trabajadores y la Seguridad Social, ptrá que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de 1a Ley Orgánica
de la Función Legislativa.
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Artículo 3.- Notificar por Secretaría de1 Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

8l EL CONSE TO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATM
CONSIDERANDO:

Que, la Asambleísta Nivea YéIez mediante oficio No. AN-DNV-434-2O11, de 27 de
junio de 2011, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, sobre denuncias de las y los trabajadores en contra de sus
empleadores en el IESS;

Que, la Asambleísta Nivea Yélez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-546-2011, de 27 de julio de 2071, para
informar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, no ha sido respondida;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artículo 75.- Información- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma íncompleta, el asambleísta requirente pondrd. en conocimiento de la
Presidenta o Presídente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por la
Asambleísta Nivea Yélez, relacionada con el incumplimiento en 1a entrega de
información por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y 1a Seguridad Social , para que se
proceda conforme 1o disponen los artÍculos 75, 76 y siguientes de 1a Ley Orgánica
de 1a Punción Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por SecretarÍa del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

9l EL CONSF^,O DE ADMINISTRACIÓN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Asambleísta Nivea Yélez mediante oficio No. AN-DNV-435-2O71, de 27 de
junio de 2011, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, sobre viajes a1 interior de1 país realizados por e1 Presidente del
Consejo Directivo del IESS;

Que, la Asambleísta Nivea Vélez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-547-2011, de 2l de julio de 2O7I, pffiá
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informar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, no ha sido respondida;

Que, el artícu1o 75 de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artíctlo 75.- Informaclón.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrá. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una. de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de Ia documentación presentada por
Asambleísta Nivea Yé1e2, relacionada con e1 incumplimiento en la entrega
información por parte de1 Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, pffid que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de 1a Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por SecretarÍa del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

1Ol EL CONSEJO DE ADMTNTSTRACTÓN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Asambleísta Nivea YéIez mediante oficio No. AN-DNV-477-2011, de 7 de
julio de 2OLL, solicitó documentación a1 Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, sobre operaciones de descuento de crédito hipotecario de vivienda
antes que entre en funcionamiento de1 Banco de1 IESS;

Que, la Asambleísta Nivea Yélez se dirige al señor Presidente de la Asambiea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-637-2071, de 20 de septiembre de 2011,
para informar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido respondida;

Que, el artÍculo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artícttlo 75.- Información.- ... En caso de qlte, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la ínformación o la entreguen
de forma incompleta, el a.sambleísta requirente pondrd. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

1a

de
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RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por
Asambleísta Nivea Vélez, relacionada con e1 incumplimiento en 1a entrega
información por parte de1 Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2,- Remitir 1a documentación referida a 1a Comisión Especializada
Permanente de ios Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de 1a Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

1U EL CONSF^IO DE ADMINISTRACIóN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Asambieísta Nivea Vélez mediante oficio No. AN-DNV-479-2011, de 7 de
julio de 2O\L, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, sobre propiedades del IESS a nivel nacional;

Que, la AsambleÍsta Nivea Yélez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-632-2011, de 20 d,e septiembre de 2011,
para informar que la información soiicitada al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido respondida;

Que, e1 artículo 75 de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attíqilo 75.- Información.- ... Dn caso d.e que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrá. en conocimiento de la
Presidenta o Presídente de la Asamblea Nacionat dicho incumplimiento, a ftn
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la d.ocumentación
relaciona.da con el mismo, a una. de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por
Asambleísta Nivea Vé1e2, relacionada con e1 incumplimiento en la entrega
información por parte del Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de ia Léy Orgánica
de Ia Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

1a

de

1a

de
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t2l EL CONSEJO DE ADMTNTSTRACTÓN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Asambleísta Nivea Yélez mediante oficio No. AN-DNV-480-2011, de 7 de
julio de 2017, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, sobre designación de representantes de los trabajadores y 1os
empleadores aI Consejo Directivo del IESS;

Que, la Asambleísta Nivea Vélez se dirige aI señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-633-2011, de 20 de septiembre de 2011,
para informar que 1a información solicitada al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido respondida;

Que, el artÍculo 75 de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Atiícttlo 75.- Información- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrá. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una" de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por La
Asambleista Nivea YéIez, relacionada con e1 incumplimiento en la entrega de
información por parte del lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a 1a Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y 1a Seguridad Social , ptrd que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de 1a Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

131 EL CONSBTO DE ADMINTSTRACTóN LEGISLATwA
CONSIDERANDO:

Que, la AsambleÍsta Nivea Vélez mediante oficio No. AN-DNV-487-2O71, de 7 de
julio de 2077, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, sobre monto y vencimiento de certificados de tesorería adquiridos por
el IESS en 2O1O y 2017;

Que, la Asambleísta Nivea YéIez se dirige ai señor Presidente de 1a Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-634-2011, de 20 de septiembre de 2011,
para informar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido respondida;
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Que, el artículo 75 de 1a Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attícttlo 75.- Información.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a ftn
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una. de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por la
Asambleísta Nivea Yé!ez, relacionada con el incumplimiento en la entrega de
información por parte de1 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen los artÍculos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

14) Et CONSBTO DE ADMTNTSTRACTÓN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Asambieísta NiveaYéLez mediante oficio No. AN-DNV-534-2011, de 25 de
julio de 2071, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, sobre pliegos para contratación de la construcción, equipamiento y
operación del Hospital San Francisco de Quito;

Que, Ia Asambleísta Nivea VéIez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-636-2011, de 20 de septiembre de 2O11,
para informar que 1a información solicitada al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido respondida;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: *Artículo 75.- Información.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd. en conocimíento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a unq de lc-s comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:
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Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por
AsambleÍsta Nivea Yélez, relacionada con el incumplimiento en la entrega
información por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de 1os Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de 1a Ley Orgánica
de 1a Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

151 EL CONSF^rO DE ADMTNISTRACIÓN LEGISLATwA
CONSIDERANDO:

Que, la Asambleísta Nivea Yélez mediante oficio No. AN-DNV-571-2011, de 8 de
agosto de 2011, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, sobre obligaciones patronales de1 Gobierno Provincial y
Gobiernos Municipales de la provincia de Loja;

Que, la Asambleísta Nivea YéIez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-626-2011, de 20 de septiembre de 2011,
para informar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido respondida;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de la Punción Legislativa, en su segundo
inciso dispone: *Artículo 75,- Informqción.- ... Bn caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una de lc-s comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por la
AsambleÍsta Nivea Vélez, relacionada con e1 incumplimiento en 1a entrega de
información por parte de1 Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2.- Remitir 1a documentación referida a 1a Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y ia Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría de1 Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

161 EL CONSF^,O DE ADMINISTRACTÓN LEGISLATM
CONSIDERANDO:
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Que, la AsambleÍsta Nivea Yélez mediante oficio No. AN-DNV-578-2011, de 9 de
agosto de 2OL7, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, sobre estructura y valoración de puestos de 1os
profesionales que trabajan en 1os servicios de salud del Instituto en todo e1

país, desde eI2OO7 hasta 2017;

Que, la AsambleÍsta Nivea VéIez se dirige al señor Presidente de ia Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-637-2O11, de 20 de septiembre de 2011,
para informar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido respondida;

Que, el artículo 75 de 7a Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artíctlo 75,- Información.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a ftn
de que el Consejo de Admínistración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una. de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por 1a
AsambleÍsta Nivea Yé1e2, relacionada con el incumplimiento en 1a entrega de
información por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a 1a Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de 1os Trabajadores y la Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de ia Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría de1 Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

L7 y L8l EL CONS&TO DE ADMTNTSTRACIÓN LEGTSLATwA
CONSIDERANDO:

Que, mediante oficios Nos. 0336 AN-MPD-JEZ-O11, de 8 de julio de 2OlL y 645
AN-MPD-JEZ-O11, de 30 de septiembre de 2OlL, el Asambleísta Jorge Escala
solicitó documentación al Ministerio de Educación sobre monto consignado
anualmente por el Ministerio de Educación a docentes que alcancen en la
evaluación niveles de excelente y la cantidad de personas alfabetizadas;

Que, el Asambleísta Jorge Escala se dirige al señor Presidente de la Asambiea
Nacional, con oficios Nos. 0397 AN-MPD-JEZ-LI, de 3 de agosto de 2011y
0666 AN-MPD-JE,Z-II, de 18 de octubre de 2017, para informar que Ia
Ministra de Educación no ha entregado la información requerida;
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Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: *Artícttlo 75.- Informdclón,- ,.. Bn caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asomblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de ia documentación presentada por el
Asambleísta Jorge Escala, relacionada con el incumplimiento en la entrega de
información por parte de1 Ministerio de Educación.

Artículo 2,- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente del Educación, Cultura y Ciencia y Tecnologia, para que se proceda
conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica de 1a
Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

19) EL CONS&IO DE ADMTNTSTRACTÓN LEGISLATwA
CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio No. 1701-APB-ID-1L-Moz de 11 de mayo de 2077, el
Asambleísta Andrés Páez BenaJcáza:. solicitó copia certificada íntegra de
matrimonio de los cónyuges Patricio Pazmino y Gina Chávez al Director
General de1 Registro Civil;

Que, el Asambleista Andrés Páez se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. 1753-APB-ID-77-Moz de 30 de mayo de 2012, para
informar que el Director General del Registro Civil no ha entregado la
información requerida;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attíqtlo 75.- rnformqción.- ... En cqso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requírente pondrd. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a ftn
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la. d.ocumentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:
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Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por el
Asambleísta Andrés Páez Benalcázar, relacionada con el incumplimiento en 1a
entrega de información por parte de1 Director General del Registro Civil.

Artículo 2,- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente dei Régimen Económico Tributario y su Reguiación y Control, para que
se proceda conforme 1o disponen los artícu1os 75, 76 y siguientes de la Ley
Orgánica de 1a Función Legislativa; recordárndoles que el ordenamiento jurídico
protege los datos de carácter personal, 1o que debe sopesarse con ia obligación de
los funcionarios públicos de dar respuesta a los pedidos que les hacen.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

2Ol EL CONSE TO DE ADMTNTSTRACTóN LEGTSLATM
CONSIDERANDO:

Que, 1a Asambleísta Nivea Yélez mediante oficio No. AN-DNV-462-2011, de 4 de
julio de 2071, solicitó documentación aI Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, sobre anticipo a empresa MAKIBER S.A.;

Que, la Asambleísta Nivea Vélez se dirige aI señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-630-2011, de 20 de septiembre de 2011,
para informar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no ha sido respondida;

Que, el artÍculo 75 de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attícttlo 75.- rnfonnación.- ... Bn caso d.e que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializad.as."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentad"a por ia
Asambleísta Nivea Vélez, relacionada con el incumplimiento en 1a entrega de
información por parte del Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2.' Remitir la documentación referida a Ia Comisión Especializada
Permanente de 1os Derechos de 1os Trabajadores y la Seguridad Social, ptrá que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de 1a Láy Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por SecretarÍa de1 Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.
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2Ll EL CONSEJO DE ADMTNTSTRACTóN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio No. AN-FUE-151-2011, de 15 de junio de 2071, el
AsambleÍsta Francisco Ul1oa solicitó documentación a la Secretaría Nacional
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, sobre monto
asignados en eI 2011 a cada Centro de Educación Superior;

Que, e1 Asambleísta Francisco Ulloa se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficios Nos. AN-FUE-183-2011, de 26 dejulio de 2or1, para
informar que 1a Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia,
Tecnología e Innovación, no ha entregado 1a información requerida;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attícttlo 75.- rnformaclón.- .., En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd en conocimiento d.e la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacionat dicho ínanmplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada. con el mismo, a una de lc.s comisiones especializad.as."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por e1
Asambleísta Francisco Ulloa, relacionada con el incumplimiento en la entrega de
información por parte de la SecretarÍa Nacional de Educación Superior, Ciencia,
TecnologÍa e Innovación.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa, p¿rra que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de 1a Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.
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EL CONSE.IO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA
CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio No. 024-DA-AN-12 de 9 de febrero de 2072,la Asambleísta
Diana Atamaint solicitó información al Gerente General de la Corporación
Nacional de Telecomunicaciones, CNT, sobre las razortes por las que la
institución no ha cumplido con las disposiciones emanadas por las
autoridades competentes respecto del no cobro de consumos no facturados y
reconexiÓn de servicio de usuarios de Gualaquiza, Provincia de Morona
Santiago;

Que, la Asambleísta Diana Atamaint se dirige al señor Presidente de 1a Asamblea
Nacional, con oficios No. 039-DA-AN-012 Y 051-DA-AN- L2, de 26 de rrrarzo y
72 de abril de 2012, para informar que el Gerente General de la Corporación
Nacional de Telecomunicaciones no ha entregado Ia información requerida;

Que, el artÍculo 75 de la Ley Orgánica de Ia Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attíqtlo 75.- rnformación.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrá" en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentad.a por
Asambleísta Diana Atamaint, relacionada con e1 incumplimiento en 1a entrega
información por parte del Gerente General de la Corporación Nacional
Telecomunicaciones.

Artículo 2.- Remitir Ia documentación referida a 1a Comisión Especializada
Permanente de Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa, para que se
proceda conforme 1o disponen 1os artÍculos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa.
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Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

EL CONS&'O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, mediante oficios Nos. 1028-CC-RD-11, de 12 dejulio de 2011,11Q2-CC-RD-
11, de 7 de septiembre de 2071,y 7274-cc-RD-11, de 19 de diciembre de
2OTl respectivamente, el Asambleísta Rafae1 Dávi1a solicitó documentación al
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, sobre estadísticas proyecciones y
estudios en relación a las necesidades que demanda y demandará en el
futuro la provincia de Loja;

Que, con oficio No. 65000000-000423, de 4 de abril de 2012, e1 Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social responde alAsambleísta Rafael Dávila;

Que, ei AsambleÍsta Rafael Dávila se dirige al señor Presidente de 1a Asamblea
Nacional, con oficios Nos. 1349-CC-RD-12, de 29 de febrero de 2Ol2 y 1399-
CC-RD-I2, de 26 de marzo de 2072, par,a informar que la documentación
entregada por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social está incompleta;

Que, el artícu1o 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attícttlo 75,- rnfonnación- ... En caso d-e que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd en conocimiento d.e la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a ftn
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remíta la d.ocumentación
relacionada. con el mismo, a una de las comisiones especíalizad.as."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por el
AsambleÍsta Rafael Dávila, relacionada con e1 incumplimiento en la entréga de
información por parte de1 Instituto Ecuatoriano de seguridad social.

Artículo 2.' Remitir La documentación referida a 1a Comisión Especializada
Permanente de 1os Derechos de los Trabajadores y 1a Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por SecretarÍa del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

EL CONSF^'O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:
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Que, mediante oficios Nos. 1072-RD-cc-11 de 31 de agosto de 20ll;y, 1i30-cc-
RD-1L de 27 de septiembre de 2077, el Asambleísta Rafael Dávila solicitó
información a1 Ministro de Finanzas;

Que, ei Asambleísta Rafael Dávila se dirige al señor Presidente de Ia Asamblea
Nacional, con oficio No. 1387-CC-RD-2012 de 20 de rnarzo de 2012, para
informar que el Ministro de Finanzas no ha entregado 1a información
requerida;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artículo 75,- Información.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd" en conocímiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remíta la documentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por e1

Asambleísta Rafael Dávila, relacionada con e1 incumplimiento en 1a entrega de
información por parte del Ministro de Finanzas.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente del Régimen Económico Tributario y su Regulación y Control, para que
se proceda conforme 1o disponen los artícu1os 75, 76 y siguientes de 1a Ley
Orgánica de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

EL CONSB'O DE ADMINISTRACIóN LEGISLATIVA
CONSIDERANDO:

Que, mediante oficios Nos. 114-FPFV-AN-2012 de 14 de mayo de 2ol2 y r29-
FPFV-AN-2O72 de 8 de junio de 2OL2, el AsambleÍsta Fernando Flores solicitó
información al Alcalde del Cantón Muisne, respecto del contrato de obra de
adoquinado de la Calle Malecón Isla;

Que, el Asambleísta Fernando Flores se dirige al señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficios Nos. 13O-FPFV-AN- 2072 de 1 1 de junio de 201.2; y, 17 1-
FPFV-AN-2OL2 de 24 de julio de 2072, para informar que el Alcalde del
Cantón Muisne no ha entregado la información requerida;

Que, e1 numeral 6 de1 artículo 74 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,
dispone: *Attícttlo 74.- tr\tnciones g Atribuciones.- Et consejo de
Administración Legislatiua ejerceró. las funciones A atribuciones siguientes:
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(,..).- 6. Conocer g adoptar las decisiones que correspondan a fin de
garantizar el idóneo, transparente g eftciente funcionamiento de la Asamblea
Nacional"; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por e1

Asambleísta Fernando Flores, relacionada con el incumplimiento en 1a entrega de
información por parte del Alcalde de1 Cantón Muisne, Provincia de Esmeraldas.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a los miembros del Concejo
Cantonal del Gobierno DescentraTizado de Muisne, Provincia de Esmeraldas, para
que coraozcarl de este incumplimiento, se sancione el mismo y se remita 1a

información solicitada.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

EL CONSB'O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Asambleísta Nivea Vélez, solicitó documentación al Instituto Ecuatoriano
de Seguridad Social, mediante oflcios Nos:
AN-DNV- 726-2OL2, de 10 de enero de 2OL2
AN-DNV- 178-2012, de 13 de febrero de 2072
AN-DNV- 179-2072, de 13 de febrero de 2072
AN-DNV-180-2072, de 16 de febrero de 201,2
AN-DNV-2O2-2O72, de 23 de Írrarzo de 2072
AN-DNV-2O1-2O12, de 23 de r¡:arzo de 2012
AN-DNV-2L8-2OI2, de 3 de abril de 2072
AN-DNV-236-2O12, de 18 de abril de 2OL2
AN-DNV-282-2O72, de 8 de mayo de 201-2

Que, 1a Asambleísta Nivea YéIez se dirige a1 señor Presidente de 1a Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-338-2012, de 13 de junio de 2OL2, para
informar que la información solicitada al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, no ha sido atendida;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artícttlo 75.- Informqción.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondró" en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
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RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por la
Asambleísta Nivea Yé1e2, relacionada con el incumplimiento en la entrega de
información por parte de1 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socia-l.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a 1a Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, para que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

EL CONSF^'O DE ADMINISTRACIóN LEGISLATTTTA
CONSIDERANDO:

Que, la Asambleísta Nivea Yélez mediante oficio No. AN-DNV-195-2O72, de 74 de
marzo de 2O12, solicitó documentación al Ministerio de Salud, sobre equipos
en Hospital Regional lsidro Ayora de al provincia de Loja;

Que, la Asambleísta Nivea Yé7ez se dirige al señor Presidente de ia Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-433-2OL2, de 20 de agosto de 2072, para
informar que la información solicitada al Ministerio de Salud, no ha sido
respondida;

Que, el artículo 75 de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Attícttlo 75,- Informaclón.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd" en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita. la documentación
relacionada. con el mismo, a. una. de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por 1a

Asambleísta Nivea Yélez, relacionada con el incumplimiento en la entrega de
información por parte del Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Remitir ia documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente del Derecho a la Salud, ptrá que se proceda conforme 1o disponen los
artículos 75,76 y siguientes de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría de1 Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.
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EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Asambleísta Nivea VéIez mediante oficio No. AN-DNV-378-2012, de 5 de
julio de 2072, solicitó documentación al Ministerio de Relaciones Laborales,
sobre pago de indemnizaciones por cierre de los casinos;

Que, la Asambleísta Nivea Yélez se dirige al señor Presidente de 1a Asamblea
Nacional, con oficio No. AN-DNV-438-2011, de 20 de agosto de 2012, para
informar que la información solicitada al Ministerio de Relaciones Laborales,
no ha sido respondida;

Que, el artículo 75 de Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Alfuícz.tlo 75.- Infornación.- ... En caso de que, en un plazo
de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrá. en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dícho incumplimiento, a fin
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la documentación
relacionada con el mismo, a una de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la documentación presentada por 1a

Asambleísta Nivea Yélez, relacionada con el incumplimiento en la entrega de
información por parte del Ministerio de Relaciones Laborales.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Sociai, ptrz que se
proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 3.- Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, mediante oficios Nos. 07374-LOVV-12 de 27 de marzo de 2012, el
Asambleísta Leonardo Viteri solicitó información a la Ministra de Salud
Púb1ica respecto de las jornadas de labores de los profesionales de la salud;

Que, el Asambleísta Leonardo Viteri se dirige aL señor Presidente de la Asamblea
Nacional, con oficio No. 1398-LOW- 12 de 27 de abril de 2072, para informar
que la Ministra de Salud Pública no ha entregado toda 1a información
requerida;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su segundo
inciso dispone: "Artícttlo 75.- Información,- ... En caso de que, en un plazo
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de quince días dichos funcionarios no entreguen la información o la entreguen
de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrd" en conocimiento de la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a ftn
de que el Consejo de Administración Legislatiua, remitq la documentación
relacionada con el mismo, auna de las comisiones especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de 1a documentación presentada por e1

Asambleísta Leonardo Viteri, relacionada con ei incumplimiento en 1a entrega de
información por parte de la Ministra de Salud Pública.

Artículo 2.- Remitir la documentación referida a Ia Comisión Especializada
Permanente del Derecho a la Salud, para que se proceda conforme 1o disponen los
artÍculos 75,76 y siguientes de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Artículo 3.' Notificar por Secretaría del Consejo de Administración Legislativa, esta
Resolución.

LO:22 Se clausura la sesión.

CORDERO CUEV
Presidente

Página 25 de 25


